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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

BUCARAMANGA, 09 — ENERO — 2024 

 
 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a efectuar el estudio sobre la competencia para admitir la presente 
acción constitucional. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
 
Conforme lo precisado en el Decreto 2591 de 1991 (art. 37 en concreto), reglamentario 
del art. 86 de la Constitución Política, a su vez, el numeral 2º del artículo 1º del Decreto 
No 333 del 6 de abril de 2021, “por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, del 
Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente 
a las reglas de reparto de la acción de tutela”, correspondió a este Juzgado el 
conocimiento de la acción seguida por MAURICIO GÓMEZ NIÑO, actuando en nombre 
propio contra el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL por considerar vulnerados sus 
derechos fundamentales a quienes se le surtirá el respectivo traslado.  
 
En aras de proferir la decisión que en derecho corresponde, se dispondrá para integrar 
correctamente la pasiva, la vinculación de GOBERNACIÓN DE SANTANDER, 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
DE SANTANDER, MOVIMIENTO COALICIÓN POR EL DESARROLLO DE 
SANTANDER, PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE, PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA 
GENTE – PARTIDO DE LA U, MOVIMIENTO ALIANZA DEMOCRÁTICA, HECTOR 
MANTILLA RUEDA, CONCEJO MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, a quienes se le 
surtirá el respectivo traslado.  
 

3. DETERMINACIÓN 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 
DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
1. ADMITIR la acción de Tutela, interpuesta por MAURICIO GÓMEZ NIÑO, actuando 

en causa propia, contra el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, por la presunta 
vulneración de sus derechos fundamentales.  
 

2. VINCULAR al presente trámite a la GOBERNACIÓN DE SANTANDER, 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, ASAMBLEA 
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DEPARTAMENTAL DE SANTANDER, MOVIMIENTO COALICIÓN POR EL 
DESARROLLO DE SANTANDER, PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE, PARTIDO 
DE LA UNIÓN POR LA GENTE – PARTIDO DE LA U, MOVIMIENTO ALIANZA 
DEMOCRÁTICA, HECTOR MANTILLA RUEDA, CONCEJO MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA, en aras de integrar debidamente la pasiva, corriéndose 
debidamente el traslado del escrito tutelar. 
 

3. REQUERIR a las accionadas y vinculadas para que conjuntamente con la respuesta 
que se remita a este trámite, se sirvan informar quién es el funcionario encargado de 
dar cumplimento a un eventual fallo, nombre completo, número de identificación, 
cargo y correo electrónico institucional y/o personal, anexando los documentos que 
acrediten dicha función o calidad. Adviértaseles, que la tutela se encuentra en espera 
de dicha información, que es su deber colaborar con la administración de justicia y 
que por lo tanto, la respuesta a lo solicitado a través de este proveído, debe ser 
suministrada en los términos indicados. 

 
4. TÉNGANSE como medios de prueba los acreditados por el accionante y los que se 

aporten en los términos concedidos. Consúltense las bases de datos públicas a que 
se tenga acceso, para recopilar la información que sea pertinente para este trámite. 

 
5. Por Secretaría, NOTIFÍQUESE a las partes de esta decisión por el medio más 

expedito e idóneo. De conformidad con lo normado por el artículo 19 del Decreto 
2591 de 1991, se corre traslado a la accionada y vinculadas para que en el término 
improrrogable de dos (2) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente decisión, ejerza sus derechos de defensa y contradicción. 

 
6. PRECISAR que no procede recurso alguno frente a esta determinación. 

 
CÚMPLASE 

 
 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp


RV: radicacion de accion de tutela

Jorge Ivan Ochoa Vargas <jochoav@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 9/01/2024 10:20 AM

Para:Área Tutelas Centro Servicios Administrativos Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Santander - Bucaramanga
<atutelascsjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:mauricioggiron@gmail.com <mauricioggiron@gmail.com>

1 archivos adjuntos (19 KB)

actadef64236 juz 1 de ejecucion de penas.pdf;

Cordial Saludo,

Se remite demanda allegada por correo electrónico, asignada para su conocimiento.

Jorge Ivan Ochoa Vargas
Asistente Administra�vo
Oficina Judicial Bucaramanga

De: Oficina Judicial - Santander - Bucaramanga <o�udsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 9 de enero de 2024 8:37

Para: Jorge Ivan Ochoa Vargas <jochoav@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: radicacion de accion de tutela

 

De: Mauricio Gómez Niño <mauricioggiron@gmail.com>

Enviado: martes, 9 de enero de 2024 8:30

Para: Oficina Judicial - Santander - Bucaramanga <o�udsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: radicacion de accion de tutela

 
Girón-Santander, enero 9 de 2023

Señor:
JUEZ CONSTITUCIONALREPARTO
E.S.D.

REFERENCIA: Acción de tutela

ACCIONANTE: MAURICIO GÓMEZ NIÑO
ACCIONADO: CNE, REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

MAURICIO GÓMEZ NIÑO, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 91.249.102 de Bucaramanga,
residente  en  el  municipio  de  Girón-Santander,  interpongo  ante usted  la  presente  ACCIÓN  DE
TUTELA, haciendo uso de mi derecho consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de
Colombia y en concordancia con el Decreto 2591 de 1991 como consecuencia de los siguientes:

NOTIFICACIONES

Al accionante Carrera 22 N°. 36 - 05 (Piso 2) Barrio Poblado, Girón – Santander., /
mauricioggiron@gmail.com

A los accionados en:

Consejo Nacional Electoral - Avenida Calle 26 # 51-50, Edificio OrganizaciónElectoral - CAN,
Bogotá. cnenotificaciones@cne.gov.co

Registraduría Nacional del Estado Civil - Av. Calle 26 n.º 51-50, CAN, Bogotá,Colombia-
notificaciontutelas@registraduria.gov.co

Del Señor Juez,

mailto:mauricioggiron@gmail.com
mailto:mauricioggiron@gmail.com
mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co
mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co
mailto:notificaciontutelas@registraduria.gov.co
mailto:notificaciontutelas@registraduria.gov.co


MAURICIO GÓMEZ NIÑO
91.249.102

 pruebas definitivas tutela hector mantilla.pdf

 Tutela Mauricio Nulidad Electoral.pdf

 Video de hector mantilla.mp4

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1HA4-hqN4gnD5FDC3BwQfnhOoiM4XUtde%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C02%7Catutelascsjepbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C036283545dc348bd279908dc112684a6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638404104334529997%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=9SiwoE850OcnDylvOfMhXy%2FYq38xHiqXfuQ97w8iwMk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1HA4-hqN4gnD5FDC3BwQfnhOoiM4XUtde%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C02%7Catutelascsjepbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C036283545dc348bd279908dc112684a6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638404104334529997%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=9SiwoE850OcnDylvOfMhXy%2FYq38xHiqXfuQ97w8iwMk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1HA4-hqN4gnD5FDC3BwQfnhOoiM4XUtde%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C02%7Catutelascsjepbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C036283545dc348bd279908dc112684a6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638404104334529997%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=9SiwoE850OcnDylvOfMhXy%2FYq38xHiqXfuQ97w8iwMk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1Zd4aYnwv3xwQp1kOoNI13WiK2K300jQ5%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C02%7Catutelascsjepbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C036283545dc348bd279908dc112684a6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638404104334529997%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ou%2FPVwvzkvgWtCnQezCWhX4NJM48wo1gEmWyTIDKQ4U%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1Zd4aYnwv3xwQp1kOoNI13WiK2K300jQ5%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C02%7Catutelascsjepbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C036283545dc348bd279908dc112684a6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638404104334529997%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ou%2FPVwvzkvgWtCnQezCWhX4NJM48wo1gEmWyTIDKQ4U%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1Zd4aYnwv3xwQp1kOoNI13WiK2K300jQ5%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C02%7Catutelascsjepbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C036283545dc348bd279908dc112684a6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638404104334529997%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ou%2FPVwvzkvgWtCnQezCWhX4NJM48wo1gEmWyTIDKQ4U%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1SrONTkoESMC9B6-FBdrfLqCNZjHaeHkA%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C02%7Catutelascsjepbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C036283545dc348bd279908dc112684a6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638404104334529997%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=iXpd9%2BW6vrnDg0AhXyEqetN25AlXYYRUdxvaqTqw990%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1SrONTkoESMC9B6-FBdrfLqCNZjHaeHkA%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C02%7Catutelascsjepbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C036283545dc348bd279908dc112684a6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638404104334529997%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=iXpd9%2BW6vrnDg0AhXyEqetN25AlXYYRUdxvaqTqw990%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1SrONTkoESMC9B6-FBdrfLqCNZjHaeHkA%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C02%7Catutelascsjepbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C036283545dc348bd279908dc112684a6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638404104334529997%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=iXpd9%2BW6vrnDg0AhXyEqetN25AlXYYRUdxvaqTqw990%3D&reserved=0


Girón-Santander, enero 9 de 2023 

 
Señor: 
JUEZ CONSTITUCIONAL 
REPARTO 
E.S.D. 

 

REFERENCIA: Acción de tutela 
 
ACCIONANTE: MAURICIO GÓMEZ NIÑO 
ACCIONADO: CNE, REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

 
 

MAURICIO GÓMEZ NIÑO, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 91.249.102 
de Bucaramanga, residente en el municipio de Girón-Santander, interpongo ante 
usted la presente ACCIÓN DE TUTELA, haciendo uso de mi derecho consagrado 
en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia y en concordancia con el 
Decreto 2591 de 1991 como consecuencia de los siguientes: 

 

HECHOS 
 

1. El 28 de julio de 2023 fue aceptada la inscripción del ciudadano Héctor  
Guillermo Mantilla Rueda identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1095818011 como candidato la Gobernación del Departamento de 
Santander por la Coalición por el Desarrollo de Santander, la cual está 
conformada por el Partido de la Unión por la Gente- Partido de la U, 
Agrupación Política en Marcha, Partido Colombia Renaciente y el Movimiento 
Alianza Democrática Amplia; el candidato Mantilla pertenece a la agrupación 
política Partido de la Unión por la Gente- Partido de la U. 

 
2. El 27 de septiembre de 2023 el Consejo Nacional Electoral expidió la 

Resolución N° 11311 de 2023 por medio de la cual resolvió negar la solicitud 
de revocatoria del acto de inscripción de candidatura del ciudadano Héctor  
Guillermo Mantilla Rueda a la Gobernación del departamento de Santander,  
en el marco de las elecciones de autoridades locales del año 2023 por  
presuntamente incurrir en la prohibición de doble militancia en dos 
modalidades. 

 

3. El 13 de octubre de 2023 a través de una transmisión en directo en la red 
social Facebook1 el ciudadano Héctor Mantilla Rueda, candidato a la 

 

1 https://www.facebook.com/hmantillar/videos/216016244831101/?extid=CL -UNK-UNK-UNK-AN_GK0T- 
GK1C&mibextid=Nif5oz 

https://www.facebook.com/hmantillar/videos/216016244831101/?extid=CL-UNK-UNK-UNK-AN_GK0T-GK1C&mibextid=Nif5oz
https://www.facebook.com/hmantillar/videos/216016244831101/?extid=CL-UNK-UNK-UNK-AN_GK0T-GK1C&mibextid=Nif5oz


Gobernación de Santander, desde la ciudad de Barrancabermeja, Santander 
y en un evento público de carácter político manifestó lo siguiente: 
“…Permítanme tener estos concejales de lujo acá en Barrancabermeja 
marcando el logo de En Marcha y el número de todos y cada uno de ellos,  
permítanme tener estas dos diputadas barranqueñas, que nos acompañen a 
través de la marca del logo Sumemos y vamos a tener que marcar en el caso 
de la doctora Diana Jiménez ¿cuál es el número? ¿50 y qué? Y en el caso 
de nuestra diputada Vanessa, a ver el número ¿cuál es? Así es…” De lo 
anterior se puede afirmar que el ciudadano y candidato Mantilla apoyó a 
candidatos de partidos políticos diferentes al suyo, lo cual constituiría una 
doble militancia. 

 
A saber: Candidatos al Concejo Distrital de Barrancabermeja por el partido 
En Marcha, Candidatas a la Asamblea Departamental de Santander Diana 
Jiménez y Vanessa Salcedo por el Partido Sumemos, cuando le debía 
fidelidad a su partido y debía apoyar a los candidatos del Partido de la U tanto 
al Concejo Distrital de Barrancabermeja y la Asamblea Departamental de 
Santander, que para las elecciones territoriales 2023 hizo coalición con el 
Partido Político la fuerza de la paz. 

 
4. El 23 de octubre de 2023 se llevaron a cabo las elecciones territoriales, en 

las cuales según el preconteo de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
el ciudadano Héctor Guillermo Mantilla Rueda obtuvo el segundo puesto a la 
Gobernación de Santander con 208.781 votos, el 19,23% del total de votos. 

 
5. El 4 de noviembre de 2023 a través de la red social X (antes Twitter) el 

ciudadano Héctor Guillermo Mantilla Rueda anunció su declinación a aceptar 
la curul en la Asamblea Departamental de Santander a la cual tenía derecho 
conforme al artículo 25 de la Ley 1909 de 2018 (Estatuto de la Oposición 
Política).2

 

 

6. El 12 de noviembre de 2023 según el Acta del Escrutinio General E-26, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

 
Juvenal Díaz Mateus del Partido o Movimiento Político General Juvenal 
Gobernador obtuvo el primer lugar a la Gobernación de Santander con 
424414 votos. 

 
Héctor Guillermo Mantilla Rueda del Partido o Movimiento Político Coalición 
por el Desarrollo de Santander obtuvo el segundo lugar a la Gobernación de 
Santander con 208985 votos, lo cual conforme al artículo 25 de la Ley 1909 
de 2018 (Estatuto de la Oposición Política) le daba el derecho a ocupar una 
curul en la Asamblea Departamental de Santander. 

 

 

2 https://x.com/hectorgmantilla/status/1720890812584665181?s=46 
https://caracol.com.co/2023/11/04/hector-mantilla-declino-de-ir-a-la-asamblea-de-santander/ 

https://x.com/hectorgmantilla/status/1720890812584665181?s=46
https://caracol.com.co/2023/11/04/hector-mantilla-declino-de-ir-a-la-asamblea-de-santander/


Luis Ferley Sierra Jaimes del Partido o Movimiento Político Dignidad 
Santandereana obtuvo el tercer lugar a la Gobernación de Santander con 
181937 votos. 

 

7. El día 12 de noviembre de 2023 según el Acta del Escrutinio General E-26 
de la Asamblea de Santander dentro de las 24 horas siguientes a la 
declaratoria de elección de Gobernador el segundo candidato con mayor  
votación Héctor Guillermo Mantilla Rueda, manifestó por escrito la decisión 
de no aceptar la curul a la Asamblea. Así las cosas, es viable afirmar que no 
es posible solicitar la nulidad electoral por doble militancia en contra de este 
candidato pues nunca recibió la credencial como diputado de Santander. 

 
8. De los hechos del punto 3 me enteré al momento de interponer esta acción 

de tutela por lo cual ya se llevaron las elecciones territoriales y ya se declaró 
la elección de los diputados a la Asamblea del Departamento de Santander. 

 
9. Ante este escenario y si las autoridades electorales mantienen las decisiones 

que tomaron se estaría vulnerando mi derecho fundamental a elegir, toda vez 
que acudí a las urnas en las elecciones territoriales de 2023 y en el tarjetón 
para la Gobernación de Santander estaba inscrito un candidato que apoyó 
candidaturas distintas a las inscritas por la organización política a la que 
pertenece, lo cual constituye doble militancia en el ordenamiento colombiano. 

 
 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 
Es de destacar que al no existir otro mecanismo para exigir el cumplimiento y 

garantía del derecho fundamental de petición la tutela se hace procedente. 

DERECHOS VULNERADOS 

 
ARTICULO 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, 

ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 

 
1. Elegir y ser elegido. (subrayado fuera de texto 

2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras 

formas de participación democrática. 

3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna; 

formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas. 

4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que establecen la 

Constitución y la ley. 

5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 

6. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley. 



7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, 

por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará 

esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de aplicarse. 

 
Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los 

niveles decisorios de la Administración Pública. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
La presente acción ha sido instaurada con base en el Artículo 40 de la Constitución 
Política. 

 
PETICIONES 

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, solicito señor juez que usted como 
guardián de la Constitución Política, tutele los derechos invocados como vulnerados 
en el presente escrito y como consecuencia: 

 
1. Se solicite al Consejo Nacional Electoral la revocatoria de la inscripción del 

candidato a la Gobernación de Santander Héctor Guillermo Mantilla Rueda 
por presuntamente incurrir en la prohibición de doble militancia en modalidad 
de apoyo. 

 
2. En consecuencia, se ordene a la Comisión Escrutadora de Santander tener 

por no válidos los votos que obtuvo el candidato a la Gobernación de 
Santander Héctor Guillermo Mantilla Rueda y que sea llamado a ocupar la 
curul del Estatuto de Oposición Política el candidato que le sigue en votos. 

 

ANEXOS 
 

1. Copia de mi cédula de ciudadanía. 
2. Formato E-6 de la Registraduría Nacional del Estado Civil con la inscripción 

de Héctor Guillermo Mantilla Rueda al Gobernación de Santander. 
3. Resolución N° 11311 del 27 de noviembre de 2023 del CNE en la cual negó 

la solicitud de revocatoria de inscripción de candidatura de Héctor Guillermo 
Mantilla Rueda. 

4. Acta General de Escrutinio E-26 Asamblea de Santander 
5. Acta General de Escrutinio E-26 Gobernación de Santander 
6. Formato E-8 de la Registraduría Nacional del Estado Civil con la inscripción 

de la Agrupación Política en Marcha al Concejo de Barrancabermeja 
7. Formato E-6 de la Registraduría Nacional del Estado Civil con la inscripción 

de SUMEMOS a la Asamblea de Santander 
8. https://fb.watch/oL3ZUlkNhi/?mibextid=Nif5oz  

 
JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he presentado Acción de Tutela 
por los mismos hechos y derechos ante ningún otro despacho judicial. 

 

https://fb.watch/oL3ZUlkNhi/?mibextid=Nif5oz


 

NOTIFICACIONES 
 

Al accionante Carrera 22 N°. 36 - 05 (Piso 2) Barrio Poblado, Girón – Santander., / 
mauricioggiron@gmail.com 

 

A los accionados en: 
 
Consejo Nacional Electoral - Avenida Calle 26 # 51-50, Edificio Organización 
Electoral - CAN, Bogotá. cnenotificaciones@cne.gov.co 

 

Registraduría Nacional del Estado Civil - Av. Calle 26 n.º 51-50, CAN, Bogotá, 
Colombia- notificaciontutelas@registraduria.gov.co 

 
 
 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 
MAURICIO GÓMEZ NIÑO 
91.249.102 

mailto:mauricioggiron@gmail.com
mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co
mailto:notificaciontutelas@registraduria.gov.co


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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CONCEJO

ELECCIONES 29 DE OCTUBRE DE 2023

PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA JURÍDICA DEL
CONCEJO NACIONAL ELECTORAL

LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS INSCRITOS

S
E

C
C

IÓ
N

 1

CÓDIGO

27 019

DEPARTAMENTO:

NOMBRE DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:

OPCIÓN DE VOTO

VOTO PREFERENTE VOTO NO PREFERENTE

MUNICIPIO:

SANTANDER BARRANCABERMEJA

AGRUPACIÓN POLÍTICA EN MARCHA

X

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

LISTA DE CANDIDATOS

# CÉDULANOMBRES APELLIDOS EDADSEXO

M NBFX1 NORELVIS DIAZ ARRIOLA 28020943 43

MX NBF2 WILMAR TAMARA CAMARGO 1005182602 23

MX NBF3 CARLOS ALBERTO SANTOS GOMEZ 91449704 44

MX NBF4 JHON ALEXANDER MARTINEZ GABANZO 79554536 52

MX NBF5 JORGE IVAN CORTINEZ ALARCON 1096209919 32

M NBFX6 DIANA MIREYA BARAJAS MONTERROSA 37581616 37

MX NBF7 JAIME AUGUSTO GONZALEZ CHARRY 94500143 46

MX NBF8 CRISTIAN MAURICIO RAMIREZ ARIAS 1096197838 34

M NBFX9 AYLIN MARIANA REYES BAQUERO 1005221680 20

M NBFX10 ENITH HERNANDEZ JIMENEZ 28015172 70

MX NBF11 YIMMY ALEXIS PICON PAEZ 1010177533 35

M NBFX12 SANDRA MILENA GALVIS MORA 63510769 47

M NBFX13 ANA RUBIELA SOTO BUILES 21950178 50

M NBFX14 LA CHIQUI CARMENZA SANTIAGO OSPINO 37861084 42

MX NBF15 JOSE ELIAS ZORRO MANRIQUE 1098604312 37

MX NBF16 JOSUE JOVID TABORDA MORENO 91444938 47

MX NBF17 JOHN JAIRO GARCIA GONZALEZ 91449691 45

DELEGADOS DEL REGISTRADOR NACIONAL  / REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
NOMBRE:

BELKYS HEVE SUAREZ RODRIGUEZ

NOMBRE:

JULIO CESAR NEIRA CASTRO
FIRMA: FIRMA:

ESPACIO EXCLUSIVO PARA SER DILIGENCIADO POR FUNCIONARIOS ELECTORALES

S
E

C
C

IÓ
N

 3
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RESOLUCIÓN N° 11311 DE 2023 
(27 de septiembre) 

Por medio de la cual se NIEGA la solicitud de revocatoria de inscripción de candidatura del 

ciudadano Héctor Guillermo Mantilla Rueda a la Gobernación del departamento de Santander, 

inscrito por la coalición denominada "Por el Desarrollo de Santander" compuesta por el Partido 

de la Unión por la Gente — Partido de la U, Partido Político En Marcha, el Partido Colombia 

Renaciente, el Movimiento Alianza Democrática Amplia A.D.A., el Partido Demócrata 

Colombiano y el Partido Político La Fuerza de la Paz, en el marco de las elecciones de 

autoridades locales del año 2023, actuación que se surte bajo el radicado No. CNE-E-DG-

2023-024855. 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial la conferida en el artículo 

108 y el numeral 12 del artículo 265 de la Constitución Política, procede a resolver el siguiente 

asunto puesto en su conocimiento. 

1. ANTECEDENTES 

1.1. 	Mediante escrito radicado a través del canal digital dispuesto por el Consejo Nacional 

Electoral, el doctor Carlos Alfaro Fonseca identificado con cédula de ciudadanía No. 

13.822.135 y con Tarjeta Profesional No. 36.946 del C.S de la J., en calidad de 

apoderado del señor Iván Darío Pérez Ortega, solicita la revocatoria de inscripción de 

la candidatura del señor Héctor Guillermo Mantilla Rueda a la Gobernación del 

departamento de Santander, quien fue inscrito por la coalición denominada "Por el 

Desarrollo de Santander" compuesta por el Partido de la Unión por la Gente — Partido 

de la U, Partido Político En Marcha, el Partido Colombia Renaciente, el Movimiento 

Alianza Democrática Amplia A.D.A., el Partido Demócrata Colombiano y el Partido 

Político La Fuerza de la Paz, en el marco de las elecciones de autoridades locales del 

año 2023, por presuntamente incurrir en la prohibición de doble militancia en dos 

modalidades. 

El solicitante advierte que el señor Héctor Guillermo Mantilla Rueda participó en las 

elecciones a la Cámara de Representantes por el departamento de Santander para el 

período 2022 — 2026, con el aval del Partido Conservador Colombiano y que para las 



Resolución No. 11311 de 2023 	 Página 2 de 15 

Por medio de la cual se NIEGA la solicitud de revocatoria de inscripción de candidatura del ciudadano Héctor Guillermo 
Mantilla Rueda a la Gobernación del departamento de Santander. inscrito por /a coalición denominada "Por el Desarrollo de 
Santander' compuesta por el Partido de la Unión por la Gente — Partido de la U, Partido Político En Marcha. el Partido Colombia 
Renaciente, el Movimiento Alianza Democrática Amplia A.D.A., el Partido Demócrata Colombiano y el Partido Político La 
Fuerza de la Paz, en el marco de las elecciones de autoridades locales del año 2023, actuación que se surte bajo el radicado 
No. CNE-E-DG-2023-024855. 

elecciones territoriales a celebrar el 29 de octubre de 2023 lo hizo mediante coalición 

en la cual se le relaciona como perteneciente al Partido de la Unión por la Gente —

Partido de la U. Así mismo afirma que éste instauró demanda de Nulidad Electoral 

contra la señora Mary Anne Andrea Perdomo Gutiérrez, elegida como Representante a 

la Cámara por el departamento de Santander, periodo 20222 — 2026, acción que se 

encuentra pendiente de fallo por parte de la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. De acuerdo al peticionario, con la demanda instaurada el candidato 

aspira a que su solicitud de acceder a la credencial prospere, dado que de declararse 

nula la elección de la señalada Representante a la Cámara, debido a la votación 

alcanzada en el certamen electoral sería el hoy candidato a la Gobernación quien 

ocuparía dicha curul por el departamento de Santander con el aval del Partido 

Conservador Colombiano. 

	

1.2. 	Por otro lado, el quejoso indica que sobre el candidato Héctor Guillermo Mantilla Rueda, 

también se configuraría doble militancia en la modalidad de apoyo, en tanto que, a pesar 

las prohibiciones constitucionales y legales sobre dicha figura, asistió a un evento 

masivo y público en el cual se daban a conocer las candidaturas a diferentes cargos de 

elección popular en el departamento de Santander avaladas por el Partido Liberal 

Colombiano, lo cual le estaría prohibido al presunto infractor debido a que no podía 

realizar manifestaciones de apoyo, respaldo o promoción de candidatos distintos a los 

inscritos por el partido o movimiento político al cual se encuentra afiliado. 

1.3. En cuanto a la situación del ciudadano Héctor Guillermo Mantilla Rueda. la 

Subsecretaría de la Corporación mediante acta de reparto No. 056 del 23 de agosto de 

2023, asignó el conocimiento del asunto al Magistrado Cristian Ricardo Quiroz Romero, 

quien obra como sustanciador de la actuación que se surte bajo el radicado No. CNE-

E-DG-2023-024855 al cual fuera abonado el radicado CNE-E-DG-2023-024478 

radicado por el ciudadano ya mencionado en numerales anteriores. 

	

1.4. 	Una vez recibida la solicitud, el despacho del Magistrado Sustanciador verificó, a través 

de los aplicativos dispuestos por la Organización Electoral, la existencia de la 

candidatura del ciudadano Héctor Guillermo Mantilla Rueda, encontrando que, en 

efecto, se encuentra inscripción a la Gobernación del departamento de Santander, 

efectuada por la coalición denominada "Por el Desarrollo de Santander compuesta por 

el Partido de la Unión por la Gente — Partido de la U, Partido Político En Marcha, el 

Partido Colombia Renaciente, el Movimiento Alianza Democrática Amplia A.D.A., el 
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Partido Demócrata Colombiano y el Partido Político La Fuerza de la Paz, en el marco 

de las elecciones de autoridades locales a celebrarse el 29 de octubre de 2023, lo cual 

consta en los documentos de inscripción incorporados al expediente. 

1.5. Por medio de auto de fecha 30 de agosto de 2023 el Magistrado Sustanciador avocó 

conocimiento de la solicitud de revocatoria, se dispuso el decretó de algunas pruebas 

y se corre traslado al candidato, para que, en aplicación de la garantía constitucional 

del derecho de contradicción y controversia probatoria contenida en el artículo 29 

Superior, se pronunciara y/o allegara los documentos que pretendiera hacer valer 

dentro de la presente solicitud de revocatoria de inscripción. 

1.6. Posteriormente mediante abonos con radicado número CNE-E-DG-2023-029802 y 

CNE-E-DG-2023-029825 el ciudadano Martín Díaz Álvarez, allega solicitud de 

revocatoria respecto de la candidatura del ciudadano Héctor Guillermo Mantilla Rueda 

por los mismos hechos ya planteados, esto es, la incursión en la prohibición de doble 

militancia e modalidad de apoyo. 

1.7. Comunicado el Auto referido, el Partido de la Unión por la Gente allegó escrito de 

defensa, el cual fuera presentado de manera extemporánea por lo cual no será 

valorado. Sin embargo, con el mismo aporta una serie de documentos que en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 137 de 2011, serán tenidos en cuenta como 

elementos materiales probatorios. 

1.8. Por su parte, el candidato Héctor Guillermo Mantilla Rueda allegó escrito de defensa 

dentro del término que para ello había, el día 5 de septiembre del año 2023, aportando 

además algunos documentos al expediente. 

2. COMPETENCIA 

De conformidad con el numeral 12 del artículo 265 de la Constitución Política modificado por 

el Acto Legislativo 01 de 2009, corresponde a esta Corporación decidir sobre la revocatoria 

de los actos de inscripción de candidaturas cuando se acredite la configuración de causales 

de inhabilidades señaladas en la Ley. 

1 
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En igual sentido, el artículo 108 Constitucional, que fuera a su vez modificado por el Acto 

Legislativo reseñado, dispone en cabeza del Consejo Nacional Electoral revocar toda 

inscripción de candidato incurso en causal de inhabilidad, con respeto al debido proceso. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que tales prerrogativas constitucionales no han tenido una 

reglamentación procedimental adecuada a través de la expedición de leyes, ésta Corporación 

como autoridad administrativa suprema en materia electoral aplica lo preceptuado en la Parte 

Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo', Ley 

1437 de 2011. 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

3.1. Constitución Política 

"Artículo 108. Artículo modificado por el artículo 2 del Acto Legislativo 1 de 2009. (...) 

(...) 

Toda inscripción de candidato incurso en causal de inhabilidad, será revocada por el 
Consejo Nacional Electoral con respeto al debido proceso. (...)" (Resaltado fuera de 
texto) 

3.2. Ley 1475 de 2011 

(.. -) 

ARTÍCULO 2o. PROHIBICIÓN DE DOBLE MILITANCIA. <Artículo 
CONDICIONALMENTE exequible> En ningún caso se permitirá a los ciudadanos 
pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento político. La militancia 
o pertenencia a un partido o movimiento político, se establecerá con la inscripción 
que haga el ciudadano ante la respectiva organización política, según el sistema de 
identificación y registro que se adopte para tal efecto el cual deberá establecerse 
conforme a las leyes existentes en materia de protección de datos. 

Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobierno, administración o control, 
dentro de los partidos y movimientos políticos, o hayan sido o aspiren ser elegidos 
en cargos o corporaciones de elección popular, no podrán apoyar candidatos 
distintos a los inscritos por el partido o movimiento político al cual se encuentren 
afiliados. Los candidatos que resulten electos, siempre que fueren inscritos por un 
partido o movimiento político, deberán pertenecer al que los inscribió mientras 
ostenten la investidura o cargo, V si deciden presentarse a la siguiente elección por 
un partido o movimiento político distinto, deberán renunciar a la curul al menos doce  
(12) meses antes del primer día de inscripciones. 

1  "ARTICULO 34. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN Y PRINCIPAL. Las actuaciones administrativas se sujetarán 
al procedimiento administrativo común y principal que se establece en este Código, sin perjuicio de los procedimientos 
administrativos regulados por leyes especiales. En lo no previsto en dichas leyes se aplicarán las disposiciones de esta Parte 
Primera del Código 
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(...) 

El incumplimiento de estas reglas constituye doble militancia, que será sancionada 
de conformidad con los estatutos, y en el caso de los candidatos será causal para la 
revocatoria de la inscripción. 

4. ACERVO PROBATORIO 

Obtenidas de oficio: 

> Formularios de inscripción E-6 y E-8 del ciudadano Héctor Guillermo Mantilla 

Rueda a la Gobernación del departamento de Santander avalado por la 

coalición denominada "Por el Desarrollo de Santander", en el marco del proceso 

electoral de autoridades locales del año 2023. 

Aportadas por el candidato: 

> Renuncia como militante al Partido Conservador Colombiano de fecha 28 de 

junio con sello de recibido por la agrupación política. 

> Carta de aceptación de la renuncia referida en el numeral anterior, con número 

de oficio PCC/SM 222-23 fechado del 29 de junio de 2023. 

> Sentencia del 24 de agosto que resuelve la acción de nulidad impetrada en 

contra de la electa Representante a la Cámara Mary Anne Andrea Perdomo 

Gutiérrez. 

Aportadas por el Partido de la Unión por la Gente — Partido de la U: 

> Renuncia como militante al Partido Conservador Colombiano de fecha 28 de 

junio con sello de recibido por la agrupación política junto con la carta de 

aceptación de la misma. 

> Formato 1 Solicitud de aval del ciudadano Héctor Guillermo Mantilla Rueda con 

fecha del 12 de julio de 2023. 
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> Aval otorgado al ciudadano Héctor Guillermo Mantilla Rueda para Gobernación 

del departamento de Santander. 

Aportadas por los solicitantes: 

> Resolución expedida por el Partido Liberal Colombiano a través de la cual se da 

coaval para la Gobernación de Santander elecciones de autoridades locales 

2023 al señor Juvenal Díaz Mateus, a quien presuntamente habría apoyado el 

hoy candidato al mismo cargo Héctor Guillermo Mantilla Rueda. 

Imágenes fotográficas que dan cuenta de la asistencia de un sin número de 

personas a lo que parece ser un evento público presidido por personas que usan 

prendas de color rojo y blanco, entre quienes se hallaría, supuestamente, el hoy 

candidato Héctor Guillermo Mantilla Rueda. 

> Enlace que contiene una noticia del periódico vanguardia relacionada con 

presunto apoyo recibido por el hoy candidato Héctor Guillermo Mantilla Rueda 

de 	algunos 	sectores 	del 	Partido 	Liberal 	Colombiano: 

https://www.vanguardia.com/politica/hector-mantilla-agitando-el-trapo-roio-la-

manifestacion-liberal-clue-podria-meter-en-lios-a-varios-candidatos-y-un-

senador-en-santander-YN7197771   

5. INTERVENCIONES Y ESCRITOS 

5.1. Mediante abono radicado en la corporación con el número CNE-E-DG-2023-032843, el 

ciudadano Héctor Guillermo Mantilla Rueda presentó escrito de defensa arguyendo lo 

siguiente: 

Respecto de la incursión en doble militancia aporta oficio de renuncia como militante 

al Partido Conservador Colombiano, de fecha 28 de junio de 2023 la cual fuese 

aceptada por la agrupación política referida mediante oficio PCC/SM 222-23, hecho 

con el que pretende demostrar que cuando se inscribió por la coalición denominada 

"Por el Desarrollo de Santander" compuesta por el Partido de la Unión por la Gente —

Partido de la U, Partido Político En Marcha, el Partido Colombia Renaciente, el 

Movimiento Alianza Democrática Amplia A.D.A., el Partido Demócrata Colombiano y 
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el Partido Político La Fuerza de la Paz, con aval otorgado por el Partido de la Unión 

por la Gente — Partido de la U, lo cual ocurrió el día 28 de julio de 2023, ya no era 

militante del Partido Conservador Colombiano. 

> En lo que atañe a la doble militancia en modalidad de apoyo, que los hechos narrados 

por los solicitantes no tienen fundamento alguno, puesto que, el uso de camiseta rojo 

en un evento no significa su afiliación política sino la representación del color que 

contiene la bandera del departamento por el cual aspira ser elegido. 

> Así mismo señala que la afirmación de asistencia a un evento organizado por el 

Partido Liberal no tiene ninguna relación clara y coherente, puesto que, a cada una de 

las reuniones a las cuales ha asistido, ha sido por invitación de los líderes sociales del 

departamento, y en la cual, bajo el cumplimiento de la constitución y la ley, no ha 

otorgado apoyos a personas de diferentes colectividades. Arguye también que, no 

tiene la carga de tener el conocimiento de saber si los líderes que lo apoyan ostentan 

alguna militancia en agrupaciones, sino por el contrario, debe velar que la militancia 

que predica se respete y se garantice la fidelidad que el ordenamiento señala. 

> Deja claro en su escrito de defensa que, los quejosos desconocen el supuesto de 

doble militancia contenido en el artículo 2° de la Ley 1475 de 2011, dado que, el cargo 

alegado se genera por un presunto apoyo de militantes liberales a su campaña, y no 

que éste haya generado apoyos a personas de organizaciones políticas diferentes a 

las cuales puede apoyar. 

6. CONSIDERACIONES 

6.1. Problema jurídico 

Respecto de las circunstancias fácticas y jurídicas planteadas en razón de la inscripción del 

ciudadano Héctor Guillermo Mantilla Rueda a la Gobernación del departamento de Santander, 

quien al parecer inscribió su candidatura por agrupación distinta a la cual pertenecía sin mediar 

renuncia y por la que habría instaurado acción de nulidad respecto de la elección de la 

ciudadana Mary Anne Andrea Perdomo Gutiérrez — Representante a la Cámara, elecciones 

2022, pues al parecer tenía interés en la decisión favorable que emitiera la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo; y, del presunto apoyo a candidato diferente a los inscritos por la 

\/\  
/7 
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organización política de la cual es militante, corresponde determinar si estas circunstancias se 

adecúan a la prohibición de doble militancia en cualquiera de sus modalidades contenida en 

el inciso 2° del artículo 107 constitucional y el artículo 2° de la Ley 1475 de 2011. 

Para el efecto, entrará la Sala a abordar el asunto exponiendo inicialmente el procedimiento 

de inscripción de candidatos y la prohibición de doble militancia para, acto seguido, analizar el 

caso en concreto. 

6.2. De la inscripción de candidatos a cargos y corporaciones públicas de elección 

popular. 

Sea lo primero indicar que el proceso de inscripción de candidaturas para los cargos de 

elección popular, es un derecho ciudadano consagrado en el artículo 40 Constitucional, en el 

cual se estableció la prerrogativa para participar en la conformación, ejercicio y control del 

poder político. 

En concordancia con el inciso 3° del artículo 108 Superior, los partidos y movimientos políticos 

con personería Jurídica reconocida tienen la potestad de inscribir candidatos, los cuales deben 

ser avalados por los mismos, a través de aval expedido por el representante legal del partido 

o movimiento o por quien él delegue; respecto de los movimientos sociales y grupos 

significativos de ciudadanos, la legislación electoral también señala la posibilidad de inscribir 

candidatos, previa constitución del movimiento o grupo y la recolección de los apoyos 

requeridos, según los parámetros establecidos en las Leyes 130 de 1994 y 1475 de 2011. 

En cuanto al procedimiento que se debe cumplir para la inscripción final de la candidatura, el 

artículo 30 de la Ley 1475 de 2011 señala el período a través del cual los partidos, movimientos 

políticos y grupos significativos de ciudadanos pueden inscribir candidatos a los cargos de 

elección popular, esta diligencia inicia 4 meses antes de la fecha de la correspondiente 

elección y se extiende durante un (1) mes, que para el caso de las elecciones territoriales de 

2023 a celebrarse el 29 de octubre, iba desde el 29 de junio hasta el 29 de julio de la presente 

anualidad. 

En efecto, el proceso de inscripción de candidatos es un procedimiento reglado a través del 

cual los ciudadanos pueden participar en la contienda política luego de cumplir las reglas 

establecidas para cada caso, exigencias que incluyen el no estar inhabilitados para el ejercicio 

del empleo al que se postulan, verificación que debe hacerla no solo la colectividad política a 
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la que pertenece como lo señala el artículo 28 de la Ley 1475 de 2011, sino el Consejo 

Nacional Electoral. 

De lo expuesto hasta el momento se puede concluir que: 

• Existen requisitos sustanciales y requisitos formales que deben cumplirse para la inscripción 

de candidatos a elecciones populares para cargos unipersonales o para Corporaciones 

Públicas. 

• Los requisitos sustanciales, los cuales corresponden a verificación de calidades y requisitos 

de los candidatos, así como la constatación sobre la ausencia de inhabilidades e 

incompatibilidades, es una carga que debe cumplir el partido, el movimiento político, el grupo 

social o el grupo significativo de ciudadanos que inscribe. 

• El requisito formal que desde la Constitución Política (artículo 108) se impone para la 

inscripción de candidatos por partidos o movimientos políticos con personería jurídica es el 

aval, el cual debe ir suscrito por el respectivo representante legal del partido o movimiento 

político o por quien él delegue. 

6.3. De la doble militancia. 

La prohibición de doble militancia fue establecida al interior del ordenamiento jurídico con el fin 

de imprimir seriedad y fortalecer las instituciones de las agrupaciones políticas, para evitar que 

sus militantes desplegaran conductas contrarias a los principios y lineamientos propios de cada 

uno de ellos. 

En tal sentido, el Artículo 107 Superior establece que "en ningún caso se permitirá a los 

ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento político con 

personería jurídica", por su parte, el artículo segundo de la Ley 1475 de 2011 determina los 

presupuestos taxativos para poder estructurarla. 

Frente a esta condición de inelegibilidad, la Sección Quinta del Consejo de Estado ha reiterado 

en su jurisprudencia que la doble militancia se configura bajo cinco modalidades a saber2: 

2  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. sentencia del 24 de noviembre de 2016, Exp. 
52001-23-33-000-2015-00841-01 M.P. Alberto Yepes Barreiro; Sentencia del 16 de febrero de 2023, M.P. Rocío Araújo Oñate 
radicado No. 11001-03-28-000-2022-00118-00; Sentencia del 10 de marzo de 2022, M.P. Pedro Pablo Vanegas Gil radicas 
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Mod. sujeto conducta Elemento temporal 

Los ciudadanos. Pertenecer Se concreta al momento 

1 simultáneamente a más 
de 	un 	partido 	o 
movimiento político. 

de 	la 	inscripción 	de 	la 
candidatura. 

Quienes 	participen 	en Inscribirse 	por 	otro Desde el inicio hasta el 
2 consultas 	internas 	o partido 	o 	movimiento cierre 	de 	la 	etapa 	de 

interpartidistas. político 	en 	el 	mismo 
proceso electoral. 

inscripción de candidatos. 

Miembros 	de 	una Inscribirse 	a 	una Durante 	los 	12 	meses 
corporación pública. colectividad distinta a la antes del primer día del 

3 que 	los 	apoyó 	sin 
renunciar a esta. 

periodo de inscripciones 
a la siguiente elección por 
un partido o movimiento 
político distinto. 

Quienes ostenten cargos Apoyar 	candidatos Desde el momento en el 
de 	dirección, 	gobierno, 
administración o control o 

distintos 	a 	los 	inscritos 
por 	el 	partido 	o 

que la persona inscribe su 
candidatura hasta el día 

4  hayan sido o aspiren ser 
elegidos 	en 	cargos 	o 
corporaciones 	de 
elección popular. 

movimiento 	político 	al 
cual 	se 	encuentren 
afiliados. 

de las elecciones. 

Directivos 	de 	las Aspirar a un cargo de Durante 	los 	12 	meses 
organizaciones políticas. elección 	popular 	o 

formar 	parte 	de 	los 
antes de la postulación, 
aceptación de la nueva 

5 órganos 	directivos 	de 
otra 	organización 
política. 

designación en órganos 
de dirección o ser inscrito 
como candidato por otro 
partido. 

En consecuencia, para determinar la incursión en alguna de las modalidades de doble 

militancia, se requiere estudiar cada uno de los supuestos fácticos y contrastarlos con los 

elementos jurisprudenciales y legales, con el fin de establecer si se configura o no la prohibición 

estudiada. 

En relación con la primera modalidad de doble militancia la Sección Quinta del Consejo de 

Estado ha señalado: 

"( ...) Recientemente, la Sala Electoral reiteró que los elementos de la modalidad de 
doble militancia en la modalidad de los ciudadanos, son: 0 un sujeto activo: los 
ciudadanos; ii) una conducta prohibitiva consistente en pertenecer a más de una 
organización política y, iii) un elemento temporal, según el cual la pertenencia a más 
de una agrupación debe ser simultánea, concurrente o concomitante. 

No. 76001-23-33-000-2019-01141-01, Sentencia del 16 de marzo de 2023, M.P. Pedro Pablo Vanegas Gil radicado No. 11001- 
03-28-000-2022-00280-00 Acum 11001-03-28-000-2022-00213-00. 
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Asimismo, ha sostenido frente {sic} que "tanto el marco normativo como el 
jurisprudencia! ya mencionados, expone una prohibición expresa de pertenecer 
simultáneamente a más de un partido o movimiento político. Sin embargo, no 
existe un deber temporal — como si ocurre con los directivos — que le imponga al 
ciudadano retirarse con un tiempo determinado — 12 meses — si decide inscribirse a 
otra colectividad para así no estar inmerso en doble militancia(...) 3  

6.4. Análisis del caso en concreto 

Ciudadanos informan de la presunta incursión en la prohibición de doble militancia del 

ciudadano Héctor Guillermo Mantilla Rueda, quien aspira al cargo de Gobernador del 

departamento de Santander quien fuese inscrito por la coalición denominada "Por el Desarrollo 

de Santander" compuesta por el Partido de la Unión por la Gente — Partido de la U, Partido 

Político En Marcha, el Partido Colombia Renaciente, el Movimiento Alianza Democrática 

Amplia A.D.A., el Partido Demócrata Colombiano y el Partido Político La Fuerza de la Paz, por 

los siguientes hechos: 

> La militancia simultánea a diferentes organizaciones políticas con personería jurídica, 

dado que, según los solicitantes el candidato Mantilla Rueda para las elecciones de 

Congreso de la República celebrada en el año 2022 participó con aval del Partido 

Conservador Colombiano, quien posteriormente en razón de los resultados de las 

votaciones, instauró acción de nulidad contra el acto de elección de candidata electa a 

la Cámara de Representantes por la circunscripción territorial de Santander, y hoy 

aspira al cargo de Gobernador departamental de Santander siendo avalado por el 

Partido de la Unión por la Gente — Partido de la U, a través de la coalición "Por el 

Desarrollo de Santander", sin mediar renunciar al Partido Conservador Colombiano. 

Respecto a dicha afirmación, de los elementos materiales recaudados se tiene probado que 

el ciudadano Héctor Guillermo Mantilla Rueda si militó en el Partido Conservador Colombiano 

hasta el día 28 de junio de 2023, fecha en la cual fue aceptada su renuncia lo cual consta en 

oficio PCC/SM 222-23 del 29 de junio de 2023, hecho sucedido con anterioridad a la fecha de 

inscripción de su candidatura con aval del Partido Unión por la Gente — Partido de la U, 

organización que inscribe al candidato mediante coalición. 

3Sección Quinta del Consejo de Estado, sentencia del 10 de marzo de 2022, Exp. 76001-23-33-000-2019-01141-01, M.F 
Pedro Pablo Vanegas Gil 	

\ 
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En virtud de lo anterior, queda desvirtuada la presunta configuración de la primera modalidad 

de prohibición de doble militancia contenida en el artículo 2° de la Ley 1475 de 2011, la cual 

refiere que "En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más 

de un partido o movimiento político.", dado que no hay existencia del factor de simultaneidad. 

fr La doble militancia en modalidad de apoyo, en razón a la asistencia de candidato Héctor 

Guillermo Mantilla Rueda a un evento masivo y público en el cual se daban a conocer 

las candidaturas a diferentes cargos de elección popular en el departamento de 

Santander avaladas por el Partido Liberal Colombiano, lo cual le estaría prohibido al 

presunto infractor debido a que no podía realizar manifestaciones de apoyo, respaldo 

o promoción de candidatos distintos a los inscritos por el partido o movimiento político 

al cual se encuentra afiliado. 

Frente a dicha afirmación, es preciso señalar que los quejosos aportan una serie de imágenes 

en las que se ven personas que visten camiseta de color rojo y entre las cuales se encuentra 

el candidato Mantilla Rueda, imágenes que fueron tomadas de un diario de circulación local 

Ahora dentro de las pruebas solicitadas no fue posible obtener información respecto de la 

asistencia del candidato a dicho evento y los motivos por los cuales se encontraba allí, si 

realizo alguna manifestación de apoyo a otro candidato. 

Al hecho alegado, el candidato indica que el uso de la camiseta roja en un evento no significa 

su afiliación política sino la representación del color que contiene la bandera del departamento 

por el cual aspira ser elegido. Además, arguye que las reuniones a las cuales ha asistido ha 

sido por invitación de líderes sociales, de los cuales desconoce su afiliación política y que 

como ciudadano que respeta las leyes cumple con aquellos mandatos establecidos. Así 

mismo, deja claro que la aseveración de los solicitantes carece de fundamento como quiera 

el cargo que estos alegan es el presunto apoyo de militantes liberales a su campaña, y no que 

éste haya generado apoyos a personas de organizaciones políticas diferentes a las cuales 

puede apoyar. 

Ahora bien, de las fotografías aportadas no es posible evidenciar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar, de que dicho evento se haya realizado antes o después de la de la inscripción 

del candidato, y, trayendo a colación exposición al respecto hecha en líneas anteriores, para 

la configuración de la prohibición de doble militancia en modalidad de apoyo se debe de tener 

en cuenta ciertos aspectos que a continuación se relacionan: 
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Quienes ostenten cargos 
de 	dirección, 	gobierno, 

Apoyar 	candidatos 
distintos a 	los 	inscritos 

Desde el momento en el 
que la persona inscribe su 

administración o control o por 	el 	partido 	o candidatura hasta el día 
hayan sido o aspiren ser movimiento 	político 	al de las elecciones. 
elegidos 	en 	cargos 	o cual 	se 	encuentren 
corporaciones 	de afiliados. 
elección popular. 

Al respecto, el Consejo de Estado4  ha emitido pronunciamiento respecto a la prohibición de 

doble militancia en modalidad de apoyo, así: 

"(...) dentro de la estructuración de la doble militancia por la modalidad de apoyo, que 
debe analizarse cuando se desciende a un caso en concreto, se impone la prueba 
fehaciente de la conducta positiva del acusado de haber incurrido en la prohibición, a 
partir de claras y corroboradas manifestaciones de acompañamiento, asistencia y 
respaldo expreso a quien por ideología, disciplina de partido y/o pertenencia a otra 
colectividad, no podía apoyar, precisamente porque ese tercero está adepto 
políticamente a otra colectividad política, que le resulta ajena al demandado por la 
conducta prohibitiva. 

U.) 

la sola asistencia por parte del demandado a actos proselitistas de otros los 
candidatos no pueden derivar en la configuración de una conducta de doble militancia 
y que se proscribe con la nulidad de la elección. Así lo ha considerado la Sección 
Quinta al sostener que "...la sola presencia del accionado en eventos políticos ajenos 
a los de su partido no conllevan, por ese solo hecho, la configuración de los actos 
positivos y concretos de apoyo, pues se requiere la probanza de que la participación 
tiene como principal propósito el auspicio o impulso electoral de las candidaturas 
extrañas"5.(...)" 

Con relación a la valoración de imágenes, señaló: 

"(...) la Sala considera que se debe dar aplicación al artículo 247 del CGP, en el que 
se indica respecto de la valoración de mensajes de datos que la simple impresión de 
éste debe seguir las reglas generales de valoración probatoria de los documentos, 
conforme al 243 ejusdem, en tanto aquellos solo pueden ser valorados como tal 
cuando han sido aportados en el mismo formato en que fueron generados, enviados, 
recibidos o que los reproduzcan con exactitud, lo cual no acontece con la mera 
impresión física en papel. (...)" 

En virtud de lo anterior, al no existir elementos suficientes que demuestren de manera 

fehaciente que el candidato a la Gobernación del departamento de Santander, Héctor 

Guillermo Mantilla Rueda, incurrió en conducta prohibitiva, y ante la imposibilidad de 

4  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Bogotá D.C., 15 de julio de 2021. Radicación 
número: 11001-03-28-000-2019-00098-00 (2020-00019-00, 2020-00020-00). Consejorp Ponente: LUIS ALBERTO ALVAREZ 
PARRA. 
5  Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia de 3 de diciembre de 2020, expedientes: 11001-03-28-000-2024 
00016-00 y 11001-03-28-000-2020-00017-00, M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez.  
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acreditarse la existencia del elemento temporal según está contenido en el artículo 2° de la 

Ley 1475 de 2011, esta Sala Plena negará la solicitud de revocatoria impetrada. 

Al respecto resulta oportuno resaltarse que, como lo manifestara el Consejo de Estado, la sola 

asistencia y/o presencia de candidatos a eventos públicos no configura conducta prohibitiva, 

pues la misma debe estar acompañada de actos concretos que demuestren la incursión en la 

prohibición; lo mismo sucede, con las imágenes captadas de periódicos, revistas, páginas de 

red social, pues por si solas se tratan únicamente de publicaciones estáticas en imágenes 

fotografías impresas, y de ellas resulta imposible inferir la existencia de manifestaciones 

expresas dadas por el ciudadano en apoyo a candidaturas distintas a las inscritas por la 

organización política a la que pertenece, como ya se precisó. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR el acto de inscripción de la candidatura del señor 

HÉCTOR GUILLERMO MANTILLA RUEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 

5.561.779 a la Gobernación del Departamento de Santander inscito por la coalición 

denominada "Por el Desarrollo de Santander" compuesta por el Partido de la Unión por la 

Gente — Partido de la U, Partido Político En Marcha, el Partido Colombia Renaciente, el 

Movimiento Alianza Democrática Amplia A.D.A., el Partido Demócrata Colombiano y el Partido 

Político La Fuerza de la Paz, en el marco de las elecciones de autoridades locales a celebrar 

el 29 de octubre de 2023, de conformidad con las consideraciones del presente proveído, 

actuación que se surte bajo el radicado No. CNE-E-DG-2023-024855. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente decisión será ADOPTADA y NOTIFICADA EN 

ESTRADOS en Audiencia Pública. 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR a la Coordinación de Inscripción de Candidatos de 

la Registraduría Nacional del Estado Civil a través de los correos electrónicos 

candidatos2023aregistraduria.gov.co, 	 lhoyosregistraduria.gov.co 	 y 

sdducluearegistraduria.gov.co. 
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, de 

conformidad con el término que para ello se señale a los interesados durante la Audiencia 

Pública de adopción y notificación. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

1\ FABIOLA MÁRQ EZ GRI ES 
Presidenta 

Esta decisión fue discutida en Sala Plena del 26 de septiembre de 2023, votada y numerada en sesión de Sala Plena del 27 
de septiembre de 2023. 

Vo. Bo.: Adriana Milena Charari Olmos – Secretaria General. 
Revisó: R ynel David de la Rosa Saurith. 

Aprobó: 	el Eduardo Sastoque Martínez_ 
Revisó: C ar Eduardo Sanabria Barrefo '— 
Proyectó: aola Andrea Ramírez Cudris' - 
Radicados: CNE-E-DG-2023-024855 
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